Modificaciones al proyecto de ley de Servicios de Comunicación Audiovisual presentado por el Poder Ejecutivo. 

La Red Nacional de Medios Alternativos, habiendo participado de los foros de debate de la propuesta de proyecto de Ley se Servicios de Comunicación Audiovisual y viendo que sus propuestas no fueron tomadas en cuenta o lo han sido de manera incompleta, elaboró una serie de aportes los cuales deben ser tenidos en cuenta para respaldar la actividad comunicacional comunitaria, elemento central de una sociedad democrática. 
Artículo 4.

Definiciones

Emisoras Comunitarias: son actores privados cuya finalidad es la promoción del desarrollo social, los derechos humanos, la diversidad cultural, la pluralidad de informaciones y opiniones, los valores democráticos, la satisfacción de las necesidades de comunicación social, la convivencia pacífica y el fortalecimiento de los vínculos que hacen a la esencia de la Identidad cultural y social. 

Se caracterizan por ser gestionadas por organizaciones sociales de diverso tipo, con o sin personería jurídica, o por personas físicas, en ambos casos sin fines de lucro. 

Su característica fundamental  es la participación de la comunidad tanto en la propiedad del medio, como en la programación, administración, operación, financiamiento y evaluación. Se trata de medios independientes y no gubernamentales. 

En ningún caso se entenderá que el Servicio de Radiodifusión Comunitaria implica necesariamente un servicio de cobertura geográfica restringida, estando definido por su finalidad pública y social y no por el alcance de la emisión.
Artículo 14.

La conducción y administración de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación audiovisual será ejercida por un directorio integrado por siete (7) miembros de los cuales tres (3) son designados por el Poder Ejecutivo Nacional, dos (2) por la comisión bicameral de promoción y seguimiento de comunicación audiovisual y dos (2) designados por el Consejo Federal de Comunicación Audiovisual.

Nota: Se eleva la cantidad de miembros del consejo para que sea más plural y para que no haya mayoría automática del Poder Ejecutivo como así también que haya mas participación del consejo y que sus representantes y los de la comisión bicameral sean designación directa y no tengan que contar con la designación del Poder Ejecutivo.



Artículo 16

Integración del Consejo Federal de Comunicación audiovisual 

El consejo federal de comunicación audiovisual se integrará por los siguientes miembros designados por los sectores que a continuación se detallan: 
c) Tres (3) representante por las entidades que agrupen a las entidades sin fines de lucro, dos de los cuales serán en representación de las emisoras comunitarias y uno en representación de otros prestadores sin fines de lucro. 

Nota: designación directa por parte de cada uno se los sectores y no por parte del Poder Ejecutivo. 


Artículo 18.

Comisión bicameral

Crease la comisión bicameral de promoción y seguimiento de la comunicación audiovisual que tendrá el carácter de comisos permanente. La comisión tendrá las siguientes competencias:

a) Designar dos (2) miembros del directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, dos (2) miembros del directorio de radio y televisión argentina sociedad del estado y del titular de la Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Artículo 20. 

Titular de la defensoría del público. Requisitos. 

El titulas de la defensoría del público será designado a través del procedimiento parlamentario con el mismo mecanismo que la designación del Defensor del Pueblo de la Nación. 


Artículo 21

Los servicios previstos por esta ley serna operados por tres (3) tipos de proveedores, a saber: de gestión estatal, gestión privada con fines de lucro y gestión privada sin fines de lucro. Dentro de este último se diferencian dos tipos de prestadores: a. emisoras comunitarias y b. otros prestadores sin fines de lucro. 

Artículo 23
Requisitos para obtener una licencia.

I.- Las personas de existencia visible, como titulares de licencias de radiodifusión,…..
h) No ser magistrado judicial, legislador, funcionario público ni militar o personal de seguridad en actividad alcanzado por el listado establecido en el artículo 5º de la ley número 25.188 o la que en el futuro la modifique o reemplace. (Se eliminó: “Este régimen no les será aplicable cuando se trate de meros integrantes de una persona de existencia ideal sin fines de lucro).
j) No tener vinculación jurídica societaria ni sujeción directa o indirecta con empresas periodísticas o de radiodifusión extranjeras

En el caso de las personas sin fines de lucro, sus directivos y consejeros no deberán tener vinculación directa o indirecta con empresas de servicios de comunicación audiovisual y de telecomunicaciones, nacionales o extranjeras del sector privado comercial. Para el cumplimiento de este requisito deberá acreditarse que el origen de los fondos de la persona sin fines de lucro no se encuentra vinculado directa o indirectamente a empresas de servicios de comunicación audiovisual y de telecomunicaciones, nacionales o extranjeras del sector privado comercial.

Nota: Este inciso establece la misma restricción que se encuentra en el apartado II.- de este mismo artículo pero para las personas de existencia ideal- Si no se agrega a este apartado que es para personas de existencia visible (o sea personas físicas) entonces puede suceder que el dueño de un medio pueda en forma personal explotar licencias en nuestro país y tener una empresa periodística o de radiodifusión en el extranjero..


Artículo 29.

Aprobación de pliegos.

Los pliegos de bases y condiciones para la adjudicación de licencias de los servicios previstos en esta ley deberán ser aprobados por el Poder Ejecutivo Nacional o la autoridad que este designe. 

Los pliegos serán elaborados teniendo en cuenta características diferenciadas según se trate de pliegos para la adjudicación de licencias a personas físicas o jurídicas según sean estas con fines de lucro, emisoras comunitarias, u otros prestadores sin fines de lucro. 

Artículo 38.
Multiplicidad de licencias.

A fin de garantizar los principios de diversidad, pluralidad y respeto por lo local se establecen limitaciones a la concentración de licencias. 

En tal sentido una persona de existencia visible o ideal podrá ser titular o tener participación en sociedades titulares de licencias de servicios de radiodifusión sujeto a los siguientes límites: 

I) En el orden nacional:

b) Hasta cuatro (4) licencias de servicios de comunicación audiovisual más la titularidad del registro de una señal de contenidos, cuando se trate de servicios de radiodifusión sonora, de radiodifusión televisiva abierta y de radiodifusión televisiva por suscripción con uso de espectro radioeléctrico. 

Artículo 42 bis.

Régimen especial para emisoras comunitarias. 

Otórguese automáticamente licencias a las emisoras comunitarias que al momento de sanción de la presente ley estén transmitiendo. 


ARTICULO 67 bis
Pauta publicitaria oficial 
La distribución de la pauta publicitaria que los Estados nacional, provincial y municipal realicen, debe responder a un criterio de equidad, reconociendo la existencia de todos los prestadores que enuncia esta ley. Debe además contribuir a garantizar los objetivos enunciados en el artículo 3º en cuanto a la promoción y garantía del libre ejercicio del derecho a la comunicación y a la libertad de expresión.

Artículo 80.
Reservas en la administración del espectro radioeléctrico.

En la oportunidad de elaborar el plan técnico de frecuencias la autoridad federal de servicios de comunicación audiovisual deberá realizar las siguientes reservas de frecuencias, sin perjuicio de la posibilidad de ampliar las reservas de frecuencia en virtud de la incorporación de nuevas tecnologías que permitan un mayor aprovechamiento del espectro radioeléctrico.

f) El treinta y tres por ciento (33%) de las localizaciones radioeléctricas planificadas, en todas las bandas de radiodifusión sonora y de televisión terrestres, en todas las áreas de cobertura para personas de existencia ideal sin fines de lucro. Dentro de este porcentaje se reservará el cincuenta por ciento (50%) para las emisoras comunitarias y el cincuenta por ciento (50%) restante para otros prestadores sin fines de lucro. 

g) El treinta y tres por ciento (33%) de las localizaciones radioeléctricas planificadas, en todas las bandas de radiodifusión sonora y de televisión terrestres, en todas las áreas de cobertura para emisoras con fines de lucro. 
Sin embargo, en aquellas localizaciones donde  las frecuencias reservadas por esta ley para el Estado Nacional, cada Estado Provincial y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cada Estado Municipal, universidades y pueblos originarios no ocupen  un 33% del espectro radioeléctrico, el espectro que,  por lo tanto, que libre deberá ser adjudicado en partes iguales entre los prestatarios privados con fines de lucro y los privados sin fines de lucro.

Nota: El 50% del 33% reservado para emisoras de gestión privada sin fines de lucro constituye el dieciséis coma cinco por ciento (16,5%) de la totalidad del espectro.   

Con la digitalización va a haber más. 


Artículo  85.
Gravámenes

Los titulares de los servicios de comunicación audiovisual, exceptuando a las emisoras comunitarias, y quienes realicen las actividades cuyos registros se encuentran determinados en los artículos 50 y 51 de la presente ley tributarán un gravamen proporcional al monto de la facturación bruta correspondiente a la comercialización de publicidad tradicional y no tradicional, programas, señales, contenidos, abonos y todo otro concepto derivado de la explotación de los servicios contemplados en la presente ley. 


Artículo 88.
Destino de los fondos recaudados

La Administración federal de Ingresos Públicos destinará los fondos recaudados de la siguiente forma:

II) El sesenta por ciento (60%) de los incisos a) y f) del ítem II) del Articulo 87 más el cien por ciento (100%) los ítems b), c), d), e) y g) del ítem II) del mismo Artículo  se destinará de la misma forma:

e) El diez por ciento 10% para proyectos especiales de comunicación audiovisual y apoyo a emisoras comunitarias y de los medios originarios con especial atención a la colaboración en lo proyectos de digitalización. 

Nota: se eliminó medios de fomento por no estar definido ni mencionado en ningún otro lado de la ley. 

Artículo 107.
Ilegalidad

Serán consideradas ilegales la instalación de emisoras y la emisión de señales de radiodifusión no autorizadas en virtud de las disposiciones de la presente ley.

La ilegalidad será declarada por la Autoridad Federal de Servicios de comunicación audiovisual quien intimará al titular de la estación declarada ilegal al cese inmediato de la emisión y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas a la transmisión. A excepción de las emisoras comunitarias que al momento de la sanción de la ley estén transmitiendo. 


Artículo 122.

Los integrantes del Directorio serán designados: 

a-
UNO (1) por el PODER EJECUTIVO NACIONAL

b-
DOS (2) por  COMISIÓN BICAMERAL DE PROMOCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

c-
DOS (2) por el CONSEJO FEDERAL DE COMUNICAION AUDIOVISUAL

Los Directores correspondientes a la referida Comisión Bicameral serán seleccionados por ésta a propuesta de los bloques parlamentarios de los partidos políticos, UNO (1) en representación de la segunda minoría y el restante en representación de la tercera minoría.

El Presidente del Directorio será designado con el voto de la mitad mas uno de los 5 integrantes del directorio

Los CUATRO (4) Directores y el Presidente del DIRECTORIO durarán CUATRO (4) años en sus cargos y podrán ser designados por UN (1) período más.127 

La remoción de los miembros del Directorio deberá ser fundada en el incumplimiento de las obligaciones a su cargo o en la comisión de delitos durante el tiempo de su gestión.

Artículo 155.
Derogación

Deróganse la ley número 22.285, el artículo 65 de la ley número 23.696, los decretos numero 1656/92, 1062/98, 1005/99, los artículos 4º, 6º, 7º, 8º y 9º del decreto 94/01, los artículos 10 y 11 del decreto número 614/01 y los número 2368/02, 1214/03, 62/90 y 527/05. En lo pertinente y toda otra norma que se oponga a la presente.
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